
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

Sustanciación 00053 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y LIBRANZAS 

S.A.S 

Demandado CRISTIAN JOSE ACELAS 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00196 00    KGNV 

Decisión  PREVIO A TENER POR NOTIFICADO, 

REQUIERE. 

 

En atención al memorial PDF “05” la parte actora aporta la diligencia de notificación 

a la parte demandada, la cual se evidencia fue realizada a través del trámite digital 

enviada al correo electrónico informado en el escrito de la demanda, no obstante, la 

misma no cumple con los requisitos, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, toda vez que NO se evidencia en el memorial aportado los documentos 

adjuntos, por tanto, en sentir de este Juzgado, no será tenida en cuenta por el 

momento, hasta que allegue al Despacho lo requerido.  

 

Ahora, con respecto de los documentos adjuntos, se hace saber a la parte 

demandante que, debe informar a la parte pasiva sobre la demanda, anexos, auto 

que libra el mandamiento y el auto precisa, toda vez que, en la evidencia que fue 

aportada al memorial no se observa la totalidad de lo mencionado.  

 

Por tanto, se REQUIERE, para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

de la notificación por estados de la presente providencia, conforme a lo anterior, 

deberá notificar a la parte demandada bien sea, por el régimen presencial en virtud 

de los arts. 291 y 292 del Cód. General del Proceso o en su defecto por el trámite 

digital, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y adjuntará al Despacho 

prueba alguna, de que la notificación haya sido surtida de manera satisfactoria. 

So pena de que el Juzgado tome medidas procesales para impedir la paralización 

del proceso.  

  

 

NOTÍFIQUESE 
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